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No es una buena idea 

Soledad Alvear 
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Igunos sostienen la idea de una no alineación activa en la 
posición de Chile. Es una idea interesante, pero queno tie- 
ne una bajada práctica en materia de seguridad y defensa, 

pues se juega la soberanía territorial, la paz y la estabili- 
dad de un país. Lo que más se necesita es certidumbre ins- 

titucional, claridad y, sobre todo, una planificación acorde a las nece- 
sidades de una potencia secundaria pero inserta en el mundo como es 

Chile. Por lo demás, nuestro prestigio como país nos permite influir 
enel escenario global en una dimensión que es muchísimo más gran- 
de que nuestra dimensión estratégica. Esa construcción de poder 
blando tiene connotaciones en la región y también en la diversidad de 

redes existentes con el resto del planeta. 
En materia internacional hemos tomado decisiones importantes. Una 

economía abierta al mundo, a pesar dela discusión interna movida por 
asuntos ideológicos y no la evidencia, que en algún momento tuvo en 

peligro el TPP. Lo mismo ocurre tras 20 años de los exitosos tratados de 
libre comercio con los EE.UU. y con la UE. Logros que ya nadie cues- 
tiona, sin embargo, en el ámbito estratégico caben más dudas. 

Chile por la vía de los hechos tomó decisiones en materia de defen- 
sa. A la relación inevitable que tiene con EE.UU. por la Fuerza Aérea y 

con Alemania por el material mecanizado del Ejército, debemos sumar 
que la Armada tiene relaciones históricas con su símil británica. Sinem- 
bargo, gracias a los gobiernos de la Presidenta Bachelet y el Presiden- 
te Piñera, esta última institución abrió un camino de cooperación con 

Australia a través de la compra de dos fragatas. Es decir, se entiende que 
las relaciones más profundas son con EE.UU. y Europa, además de una 
especial relación con el Pacífico Sur, en una estrecha colaboración con 
Australia y Nueva Zelanda. Chile también participa con éxito excepcio- 

nal en el ejercicio Rimpac, con muchas armadas occidentales y bajo la 
dirección de los EE.UU. La idea es profundizar ese diálogo. 

Sibien hemos dado tímidos pasos hacia una Planificación basada en 
Capacidades, lo cierto es que nuestra política de relaciones internacio- 

nales de defensa está construida sobre la costumbre. Ésta tiene priori- 
dades que se mantienen desde 1990. Ellas trasuntan un interés de par- 
ticipar y compartir con una comunidad de defensa que cree en la de- 
mocracia y las libertades occidentales, y algo tan crítico para un país 
como es la defensa tiene que ser en diálogo con quienes tienen los mis- 
mos valores. Por eso, no creo oportuna la visita que realizó nuestra mi- 
nistra de Defensa Maya Fernández a China. 

Con dicho país nos unen lazos comerciales y culturales que deben con- 

tinuar y profundizarse. Sin embargo, en el diálogo estratégico nuestro 
lugar está en el Pacífico Sur, Latinoamérica y en un más amplio senti- 
do en Occidente. No es una buena idea la visita porque enreda la pla- 
nificación de la defensa, además de complicar innecesariamente los la- 

zos con los proveedores de nuestros sistemas de armas y su interope- 
rabilidad. Finalmente, el país es el único bien para priorizar, y esto pasa 
por mantener nuestra influencia donde corresponde y no perderla. 

La reforma integral de 
las Naciones Unidas 

Jaime Abedrapo 
Director 
Centro de Derecho Público y Sociedad 
Universidad San Sebastián 

  

n la 79 Asamblea General se ha planteado la necesidad de 
una reforma integral del sistema de Naciones Unidas. Nues- 
tro Presidente, Gabriel Boric, fue elocuente en aquello, pero 

¿cómo hacerlo? 
No parece posible un impulso reformista en momentos 

en que el régimen internacional está fracturado debido a que sus 
principales actores, quienes cuentan con una membrecía permanen- 

te y derecho a veto, están enfrentados en una guerra fratricida sobre 
territorio europeo (Rusia versus OTAN). No fue posible antes la refor- 
ma, ahora parece menos viable. 

En efecto, estamos de regreso en la anarquía internacional. Los ac- 

tores más influyentes del sistema internacional se disputan el repar- 
to de poder global y no se muestran interesados en ajustar el diseño 
institucional a una realidad política y social, ya que consideran que 
aquello pudiera mermar su poder relativo en el ámbito de la seguri- 

dad y la economía. 
El problema está en que los líderes con asiento en el Consejo de Se- 

guridad relativizan los principios de la Carta de Naciones Unidas y de 
la Declaración de los Derechos Humanos, los que dieron legitimidad 
al régimen internacional. 

En los hechos, observamos cómo la violencia militar resurge como 
estrategia para alcanzar objetivos políticos. Los ejemplos de Rusia en 
su acción sobre Ucrania y la acción genocida de Israel sobre los habi- 
tantes de la Franja de Gaza amparada por Estados Unidos son contun- 

dentes. Á su vez, muchas de las potencias occidentales - democracias 
liberales- no hacen nada por un alto al fuego en ambos escenarios. 

Por otro lado, Sudán, Myanmar, Nigeria, Somalia entre otros esta- 
dos que componen los casisesenta conflictos internacionales que hoy 

se registran en el sistema internacional, parecieran no importar a na- 

die. 
La ineficacia del sistema de seguridad también se expresa de otras 

maneras. Desde la situación de Venezuela, en la cual está próximo a 

asumir (enero) un nuevo período el régimen de Maduro que fue de- 
rrotado en las últimas elecciones, hasta la inoperancia en asuntos ta- 
les como cambio climático, crimen organizado transfronterizo, migra- 
ciones y muchos otros asuntos en que los estados han demostrado no 

ser capaces de enfrentar en solitario. 
En consecuencia, los estados deben escuchar nuevamente a los hu- 

manistas (alguno habrá) para reformar la estructura internacional. A 
autores tales como Eleonor Roosevelt, Pen-Chun Chang, Charles Ma- 

lik, Mahatma Gandhi, Jacques Maritain, entre otros, se les permitió 
presentar los consensos básicos (1945) sobre los cuales anclar los ci- 

mientos del régimen internacional de los derechos humanos, cuestión 
que hoy se desmorona con gran velocidad. Ojalá no debamos reedi- 

tarlos 60 millones de asesinados para comprender la importancia de 
velar por la dignidad humana. Es tiempo de que los humanistas al- 
cen sus voces. 

  

  

ESPACIO ABIERTO 

La justicia no 
puede esperar 

Hernán Larraín F. > y 
Abogado y profesor FED 
universitario Al SD) 

eatribuyea Séneca decirque “nada se 

parece tanto a la injusticia como la jus- 
ticia tardía”. Parafraseando, podría- 
mos decir que si la administración 
dejusticia entra en crisis y la sociedad 

no la corrige oportunamente, habrá injusticia. 
Todavía más. En vísperas de un nuevo 18-O, 

cabe recordar que cuando una sociedad no ad- 
vierte los gérmenes del descontento social, pue- 

den producirse explosiones de difícil contención. 
Enla Justicia hay ingredientes potentes que re- 

cogen un creciente malestar. Las reformas intro- 

ducidas al sistema penal no han logrado los ob- 

jetivos perseguidos y piden con vehemencia 

evaluación y revisión. La crítica ciudadana a los 
procesos civiles por su demora, alto costo y es- 

cepticismo en sus logros, acumula desazón 
por la indefensión resultante. 

La gente considera no tener acceso a la jus- 
ticia, pues no halla respuesta satisfactoria del 
sistema a sus derechos en conflicto y cree que 

ello no es prioritario para las autoridades. 
La creciente desconfianza se fortalece en 

casos recientes de connotación pública (Audio, 
acusaciones constitucionales a ministros de la 

Corte Suprema), por graves cargos de corrup- 

ción quese investigan pero que impactan la le- 

gitimidad del Poder Judicial. 
Este panorama -en medio de una crisis de 

la seguridad pública- posee potencial detonan- 
te y exige reformas en todos los planos men- 
cionados, empezando por el gobierno judi- 
cial. Ello porque afecta a nuestro máximo tri- 

bunal, jaqueado en su autoridad ética. 
En la raíz de esta arista está la concentración 

en la Corte Suprema de funciones jurisdiccio- 
nales y no jurisdiccionales, modelo que no 

convive con la realidad actual. Su función se ve 
distorsionada pues debe intervenir en asuntos 

políticos y administrativos. Es lo primero que 
se debe terminar, asignándole un nuevo rolen 

la alicaída tarea jurisprudencial. 
Luego, es perentorio modificar los mecanis- 

mos de nombramientos judiciales, donde re- 
caen las sospechas. Exceptuado el caso de los 

ministros de dicha Corte, procede excluir lain- 
jerencia del Ejecutivo y de las Cortes (Supre- 
ma y de Apelaciones) en esta labor, como algo 
esencial para asegurar la independencia judi- 
cial, interna y externa, olos vicios persistirán. 

Hay alternativas. Una es la que crea el Con- 
sejo de la Justicia, propuesta por los gremios 
de jueces o la Convención Constitucional de 
2022, que existe en distinto modo en Europa y 

América Latina. Este modelo ha sido cuestio- 

nado porque politiza o corporativiza la judica- 
tura, y burocratiza su funcionamiento. 

La opción apunta a un modelo desconcen- 

trado, con órganos autónomos que se ocupan 
en forma separada delas tareas nojurisdiccio- 
nales. En cuanto a las designaciones, propone 
una comisión resolutiva, integrada de un modo 
que asegure su actuar libre de toda injerencia. 
Existe en esta línea una reforma presentada en 
2021 por el Presidente Piñera, una similar ela- 
borada por la Comisión Experta en 2023 y al- 

gunas propuestas académicas, como la de pro- 
fesores de Derecho UC, que integro. 

¿Dejaremos en el olvido al filósofo romano 
que sostiene queenlo tardío está la injusticia? 

Oloocurrido hace cinco años, cuando pregun- 
tábamos ¿cómo no nos dimos cuenta? 
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